
Medellin, noviembre 29 de 2022

Ciudad

Rad: 0

Titular REDIBERTO OVIEDO GELVIS

Cédula o Nit. 13888185

Obligación Nro. 20990145582

Mora desde

Tasa pactada en el pagaré 15.00%

Tasa de mora 22.50%

Tasa máxima 38.65%

Capital 88,725,988.34

Int. Corrientes a fecha de demanda 53,207,778.73

Intereses por Mora 0.00

Seguros 0.00
Total demanda 141,933,767.07

#N/D

#N/D

Capital 79,740,447.17

Interes Corriente 53,207,778.73

Intereses por Mora 16,676,357.63

Seguros en Demanda 0.00

Total Demanda 149,624,583.53

Capital

Interes Corriente 

YORLEDIS CATAÑO 

Centro de Preparación de Demandas

UVR

308,235.6035

18/11/2021

PRÉSTAMO DIFERENTE DE VIVIENDA

Liquidación de la Obligación a   nov 18 de 2021

Valor Uvr $ 287.8512

Valor en pesos

Valor en UVR

247,733.4633

#¡VALOR!

#N/D #N/D

Saldo de la obligación a  nov 29 de 2022

Valor en pesos

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D



AECSA S.A.            
CAVG  

Señor 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Despacho-, 

 

 

Referencia: Demanda Ejecutiva de BANCOLOMBIA S.A. Contra 

Rediberto Oviedo Gelvis CC 13888185 

 

Radicado: 110014003023-2018-00842-00 

 

Asunto: Aporta liquidación de crédito  

 

 

DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de 

Bogotá D.C, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.008.552 de Bogotá D.C, abogada en ejercicio 

portadora de la Tarjeta Profesional No.  101.541 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

calidad de endosatario en procuración de BANCOLOMBIA S.A. dentro del proceso de la referencia 

mediante el presente escrito me permito allegar la liquidación de crédito de la obligación base de la 

presente ejecución de acuerdo con lo establecido en el art 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 

Anexo liquidación de crédito expedida por BANCOLOMBIA S.A en 2 folios útiles.   

 

Sin otro particular 
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Para: Juzgado 23 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Despacho-,

 

 

Referencia: Demanda Ejecutiva de BANCOLOMBIA S.A. Contra

Rediberto Oviedo Gelvis CC 13888185

 

Radicado: 110014003023-2018-00842-00

 

Asunto: Aporta liquidación de crédito

 

--  
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